
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2018-00359-00 de 

JACQUELINE GUTIÉRREZ ZAPATA contra OLD MUTUAL Y OTROS, informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 896 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 26 de noviembre de 2019, obrante a folio 153, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2018-00382-00 de JOSÉ 

BERARDO ORDUY RUÍZ contra SERGIO BERLANGA, informando que fue excluida 

de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 897 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 26 de noviembre de 2019, obrante a folio 58, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00383-00 de 

ALFONSO VARGAS ROMERO contra ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ Y OTRO, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 865 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 09 de diciembre de 2019, obrante a folio 276, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00410-00 de 

EVELYN MORRIS AGUDELO contra A.R.L. POSITIVA, informando que fue excluida 

de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 867 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 09 de diciembre de 2019, obrante a folio 148, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00568-00 de 

EDGAR ALEXANDER GÓMEZ MARULANDA contra DATACRÉDITO Y OTROS, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 899 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 26 de noviembre de 2019, obrante a folio 294, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00591-00 de 

ALFONSO LADINO ROMERO contra PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. E.S.P., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 868 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 26 de noviembre de 2019, obrante a folio 73, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00669-00 de 

LORGI KATHERINE CORTÉS MARTÍN contra COMPAÑÍA DE SEGUROS QBE S.A., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 866 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 09 de diciembre de 2019, obrante a folio 171, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00698-00 de LUZ 

MARINA RUEDA FORERO contra GRANSERVICIOS S.A.S., informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 898 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 26 de noviembre de 2019, obrante a folio 157, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00703-00 de OLGA 

MARÍA VARELA OTÁLORA contra LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.S. A.R.L., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 889 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 52, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00710-00 de JOHN 

EDINSON DURAN PLATA contra CHEVYPLAN, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 880 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 62, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00711-00 de TU 

RECOBRO S.A.S. contra E.P.S. COOMEVA, informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 881 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 36, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00715-00 de LUIS 

HERNÁN CORTÉS DÍAZ contra GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 870 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 26, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00716-00 de 

JAVIER ALEXANDER RICO BEJARANO contra SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 869 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 94, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00721-00 de JOSÉ 

ANTONIO CASTILLO PRADA contra POSITIVA S.A. y JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 886 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 43, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00723-00 de 

CESAR AUGUSTO PEÑALOZA ESPINOSA contra SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 887 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 26, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00727-00 de 

CECILIA ORTIZ BUENAHORA contra CONJUNTO RESIDENCIAL ACAPULCO 1 

ETAPA, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 878 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 76, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00731-00 de 

BLANCA INÉS PÉREZ PÉREZ contra CRUZ BLANCA E.P.S., informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 882 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 66, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00743-00 de 

ISMENIA ANA LUNA DE RAMÍREZ contra SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 885 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 42, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00751-00 de 

DANIEL FELIPE PÉREZ HINCAPIE contra BANCO DAVIVIENDA S.A., informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 875 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 109, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00753-00 de 

JULIO ERNESTO HERRERA ORJUELA contra CORPECOL, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 877 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 44, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00762-00 de 

PABLO ELÍAS CASTIBLANCO BALLÉN contra SECRETARÍA DE AGRICULTURA DE 

CUNDINAMARCA, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 895 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 65, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00763-00 de 

MARÍA DEL CARMEN PÉREZ OLANO contra LLAMADAS Y COMUNICACIONES JC, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 876 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 32, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00764-00 de LUIS 

FERNANDO RODRÍGUEZ contra VILLAGE GROUP CONSTRUCCIONES y JORGE 

ENRIQUE SOLER BUITRAGO, informando que fue excluida de revisión por parte de 

la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 890 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 148, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00765-00 de 

JORGE ENRIQUE GÓMEZ TASCON contra ANDES ENERGÍA ARGENTINA S.A., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 893 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 53, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00768-00 de 

CARLOS EDUARDO CHIQUITO OSORIO contra COPORACIÓN DEFENSORÍA 

MILITAR - DEMIL, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 894 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 30, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00769-00 de 

ANDREA FERNANDA ALDANA CEPEDA contra GLOBAL EMPRESARIAL Y 

REINTEGRO AL DÍA, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 873 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 49, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00775-00 de TU 

RECOBRO S.A.S. contra E.P.S. COOMEVA, informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 891 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 39, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00786-00 de JOSÉ 

ALEJANDRO BARRETO CUADRADO contra REFINANCIA, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 883 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 42, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00789-00 de 

BENJAMÍN CÁQUEZA PARDO contra E.P.S.-S. CONVIDA, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 884 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 37, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00796-00 de ANA 

MILENA GÓMEZ GAVILÁN contra SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 879 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 49, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00802-00 de JOSÉ 

FRANCISCO CARREÑO OROZCO contra CONSORCIO ALIANZA SAN ANTONIO y 

COLMENA SEGUROS, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 874 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 167, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00806-00 de 

VIRGINIA BAUTISTA ARIAS contra COMFACUNDI E.P.S.-S., informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 872 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 68, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00811-00 de 

CARLOS HERNÁN VILLADA ARICAPA contra CAPITAL SALUD E.P.S., informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 892 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 62, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00818-00 de TU 

RECOBRO S.A.S. contra COOSALUD E.P.S., informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 871 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 28, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020, pasa al Despacho 

de la Juez, la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00819-00 de 

WILMAR JAVIER ARDILA ARDILA contra DEFENSORÍA DEL PUEBLO, informando 

que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 888 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión 

según Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 25, el Despacho dispone:  

 

 ARCHIVAR las diligencias previa la desanotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2020 
_____________________________________________ 

      Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 099 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 
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